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mlcillO en La Roca (Ea· ce.una, y en su vIrtud. cancelar y aro , 
chivar su expedIente cor. la baja en el citado Registro Oficial 

Lo que digo a V S a lo" electos prOCed(mtes 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 3 de abril de 1963.-El Director general M Amolés. 

Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutualidade's de 
Cataluña y Baleares.-Barcelona 

RESOLUC/ON de La Dirección General de Previsión por 
la que' se aprueba la incorporación al Refugio Mutual 
de la Federación de Montepios y Mutualidades de Ca· 
taLuña y Baleares de la Entidad Hermandad de San 
Pedro de Gornal, domiciliada en Castellet y Gorna] 
(Barcelona). 

Vista la soilcitud de incorporacIón al Refugio Mutual de la 
Federación de Motepios y Mutualidades de Cataluña y Baleares, 
que formula la entidad denominada Hermandad de San Pedro 
de Gorna!. domiciliada en Castellet y Gornal (Barcelona), 

Habida cuenta de que la entidad solicitante figura inscrita 
en el Registro Oficial de Entidades de 'Previsión Social Con el 
número 1.574 

Que dicha solicitud se forlll11la en virtud de acuerdo regla
mentariamente adoptado según se deduce de los documentos 
que acompaña y de conformidad con lo dispuestp en el artícu
lo 35 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, 

Vistos los artículos 43, 93 Y concordantes de la Ley de Pro
cedimiento A.dministrativo de 17 de julio de 1958 y demás dis
posiCiones de general aplicación, 

Esta Dirección Genera, ha tenido a oien acordal la aproba
ción de la incorporación al Refugio Mutual de la Federación de 
Mutualidades de Cataluña y Baleares, de la entidad denominada 
Hermandad de Sar. Pedro de Gornal, domiciliada en Castellet 
y Gornal (Barcelona) y en su virtud, cancelar y archivar su ex
pedIente con la, baja en el citado Registro Oficial. 

Lo que digo a V S a 106 efectos procedentes. 
Dios guarde. a V S muchos años. 
Madrid. 3 de abril de 1962.-El Director general, M. Amblés. 

Sr. Presidente de la FederaCión de Mutualidad~s de Cataluña y 
Baleares.-Barceloná. 

RESOLUC/ON de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la incorporación al Refugio Mutual 
de la Federación de Monteptos y Mutualidades de Ca
taluñá de la Entidad denominada «Mutua entre el Per
sonal del Banco Español del Rio de la Plata), de Bar
celona, 

Vista la solicitud de incorpor~ción al Refugio Mutual de la 
Federación de Montep!os y Mutualidades de Cataluña y Balea
res, que formula la Entidad denominada «Mut.ua entre el Per
sonal del Banco Español del Río de la Plata», de Barcelona. 

Habida cuenta de que la Entidad solicitante !l.gura inscrita 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 141. --

Que dicha soli.citud se formula en virtud de acuerdo, regla
mentariamente adoptado, según se deduce de los documéntos 
'que 'acompaña y de conformidad con lo disouesto en el artícu
lo 35 áel Reglamento de 26 de mayo de 1943. 

Vistos los artículo 43, 93 Y concordantes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, y demás 'dis
posiciones de general aplicación, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
Icjón de la incorporación al Refugio Mutual de la Federación de 
Mutualida¡1es de Cataluña y Baleares, de la Entidad denomina
da «Mutua entre el Persorial del Banco Español del Rio de la 
Plata», de Barcelona, y, en su virtud, cancelar y archivar su 
expediente con la baja en el citado Registro Oficial. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, -3 de' abril de 1962.-El Director general, M. Amblés. 

Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutual1dades 
de Cataluña y Baleares. 

RESOLUC/ON de la D/reccion General de PreVlswn por 
la que se aprueba el nuevo Re',lamento de la Entidad 
Agrupación Mutua Ferroviaria de Previsión Social de la 
Compañza General de Ferrocarrtles Catalanes,. domici
liada en Martorell (Barcelona). 

Vistas lab reformas que la Entldad denominada «Agrupa
ción Mutua Ferroviaria de Previsión Social de la Compañía 
General de Ferrocarriles Catalanes» introduce en su Regla
mento, y 

Habida cuenta de que POI Resolución de esta Dirección 
General, de fecha 16 de mayo de 1947. fué aprobado su Re
glamento de dicha' Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidadeb de Prevlsion SOCIal con el número 1.410; 

Q¡¡.e tn virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, 
'la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas nD alteran su natu
raleza juddica y el carácter de Previsión Social de la Enti
dad, ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido. asimismo, lOS trámites y requisitos exigidos para su 
aprobación por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba.
ciór:.de su nuevo Reglam'~nto de la Entidad denominada «Agru
paclOn Mutua Ferroviaria de Previsión Social de la Compañia 
General de Ferrocarriles Catalanes». con domicilio en Marto
rell (Barcelona), que continuará inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión SocIal con el número 1-.410 que ya 
tenía asignado 

Lo quP digo a V. S. a JOS efecto~ procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchob años. 
Madrid, 11 de abril de 1962.-El Director general. M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Agrupación Mutua Ferroviaria de Previ
sión Social de la Compañía General de Ferrocarriles Cata
ianes» Martorell (Barcelona). 

RESOLUC/ON de La Dirección General de Prevision por 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidad denomi
nada «Caja de Socorros de Previsión- .para Productores 
de la -Compañia E~pañola de Plásticos, S A.», domici
liada en Zuazo-Galdácano (Vizcaya). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Caja de So- \ 
corros. de Previsión para Productores de la Compañia 'Española 
de Plasticos, S. A.». con domicilio en Zuazo-Galdácano (Vizca- ' 
ya; y 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, asl 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la na.tura
leza y el carácter de Previsión Social 

Que .Ias normas de la referida Entidad reúnen los requlS1-
tos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Regla
mento de 26 de mayo de 1943. para la constitución y funciona
miento de esta clase de asoc'iaciortes y que, además, se han cum
plido los trámites que para la aprObación de los Estatutos y Re
glamentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley 
Y Reglamento'citados, 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse la 
Entidad denominada «Caja de Socorros de Previsión para los 
Productores de la Compañía Espafiola de Plásticos, S. A.». con 
domicilio social en Zuazo-Galdácano (Vizcaya), y su Inscrip
ción en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social can 
el número 2.700. 

Lo · que digo a V. S a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1962.-EI Director géneral, M. Amblés. 

Sr. Prl!sidente de la «Caja de Socorros de Previsión para Produc
tores de la Compañia Española de Plásticos S A.», Zuazo
Galdácano (Vizcaya). 

RESOLUC/ON de la Dirección General de previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidad deno
minada «Mutualidad Funeraria de Previsión . Social», 
con domicilio en el Centro Social de .san Pedro Apóstol, 
de Basauri (Vizcaya). ~ 

VISto el Reglamento de la Entidad denominada «Mutualidad 
Funeraria de Previsión Social», con domicilio en Centro Social 
de San Pedro ApóstOl de Basauri (Vlzcaya)-; y 


